
 

  1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 13,16 y 30 de la Ley General de Educación. 

2.- Tema de la Iniciativa. 
Educación. 
 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Carlos Alberto Puente Salas. 
      

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

  

04 de abril de 2024.  
 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
22 de marzo de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Educación.  

 

 

II.- SINOPSIS 

Agregar, en lo referente al respeto y cuidado del medio ambiente, en especial en el uso sostenible del agua, e 
inculcará los conceptos y principios de la prevención y combate a los efectos del cambio climático; así como la 

educación ambiental para la sustentabilidad en el cuidado del agua.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la Fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción VIII;                          

todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

   

  La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son 
los siguientes: 

 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 

en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 13. Se fomentará en las personas una educación 

basada en: 
 

I. a la III. ... 

 
IV. El respeto y cuidado al medio ambiente, con la 

constante orientación hacia la sostenibilidad, con el fin de 
comprender y asimilar la interrelación con la naturaleza y 

de los temas sociales, ambientales y económicos, así como 

su responsabilidad para la ejecución de acciones que 
garanticen su preservación y promuevan estilos de vida 

sostenibles. 
 

 
Artículo 16. La educación que imparta el Estado, sus 

organismos descentralizados y los particulares con 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 13, 16 Y 30 DE LA 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 

 
 

Único. Se reforman y adicionan los artículos 13, 16 y 
30 de la Ley General de Educación, para quedar como a 

continuación se presenta: 
 

 
Artículo 13. Se fomentará en las personas una 

educación basada en: 
 

 

I. a III. ... 
 

 
IV. El respeto y cuidado al medio ambiente, en 

especial el cuidado y uso sostenible del agua, con 
la constante orientación hacia la sostenibilidad, con el 

fin de comprender y asimilar la interrelación con la 
naturaleza y de los temas sociales, ambientales y 

económicos, así como su responsabilidad para la 
ejecución de acciones que garanticen su preservación y 

promuevan estilos de vida sostenibles. 
 

Artículo 16. ... 
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autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, se basará en los resultados del progreso 

científico; luchará contra la ignorancia, sus causas y 
efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, 

la formación de estereotipos, la discriminación y la 
violencia, especialmente la que se ejerce contra la niñez y 

las mujeres, así como personas con discapacidad o en 
situación de vulnerabilidad social, debiendo implementar 

políticas públicas orientadas a garantizar la 
transversalidad de estos criterios en los tres órdenes de 

gobierno. 

 
 

Además, responderá a los siguientes criterios: 
 

 
I. a la IV. ... 

 
 

V. Inculcará los conceptos y principios de las ciencias 
ambientales, el desarrollo sostenible, la prevención y 

combate a los efectos del cambio climático, la reducción 
del riesgo de desastres, la biodiversidad, el consumo 

sostenible y la resiliencia; así como la generación de 
conciencia y la adquisición de los conocimientos, las 

competencias, las actitudes y los valores necesarios para 

forjar un futuro sostenible, como elementos básicos para 
el desenvolvimiento armónico e integral de la persona y la 

sociedad; 
 

 
VI. a la X. ... 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Además, responderá a los siguientes criterios: 
 

 
I. a IV. ... 

 
 

V. Inculcará los conceptos y principios de las ciencias 
ambientales, el desarrollo sostenible, la prevención y 

combate a los efectos del cambio climático, la reducción 
del riesgo de desastres, la biodiversidad, el cuidado 

del agua, el consumo sostenible y la resiliencia; así 
como la generación de conciencia y la adquisición de los 

conocimientos, las competencias, las actitudes y los 

valores necesarios para forjar un futuro sostenible, 
como elementos básicos para el desenvolvimiento 

armónico e integral de la persona y la sociedad; 
 

 
VI. a X. ... 
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Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de 

estudio de la educación que impartan el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 

autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, entre 

otros, los siguientes: 
 

I. a la XV. ... 

 

XVI. La educación ambiental para la sustentabilidad que 

integre el conocimiento de los conceptos y principios de 
las ciencias ambientales, el desarrollo sostenible, la 

prevención y combate del cambio climático, así como la 
generación de conciencia para la valoración del manejo, 

conservación y aprovechamiento de los recursos naturales 
que garanticen la participación social en la protección 
ambiental; 

 
 

 

XVII. a la XXV. ... 

 
Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas 

de estudio de la educación que impartan el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 

autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, 

entre otros, los siguientes: 
 

I. a XV. ... 

 

XVI. La educación ambiental para la sustentabilidad que 

integre el conocimiento de los conceptos y principios de 
las ciencias ambientales, el desarrollo sostenible, la 

prevención y combate del cambio climático, el cuidado 
y uso sostenible del agua, así como la generación de 

conciencia para la valoración del manejo, conservación 
y aprovechamiento de los recursos naturales que 

garanticen la participación social en la protección 
ambiental; 

 

XVII. a XXV. ... 
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 TRANSITORIO. 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

 Mónica Viloria* 

 


